
ANUNCIO de 5 de febrero de 2009 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de espectáculos públicos, tramitados en la
provincia de Cáceres. (2009080480)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus destinatarios la notificación de los
actos administrativos que se detallan en el Anexo, se procede a la publicación en el Diario
Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que la
publicación íntegra de los mismos podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los interesados podrán tomar conocimiento del texto íntegro del acto que se notifica en las
oficinas de las dependencias de la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáce-
res, ubicadas en Plazuela de Santiago, 1, de Cáceres, así como realizar las actuaciones que
en cada caso procedan, todo ello en el plazo que se indica en cada acto relacionado, plazo a
computar desde el día siguiente a la publicación de este Anuncio.

Cáceres, a 5 de febrero de 2009. El Jefe de Sección de Autorizaciones Administrativas,
ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

A N E X O
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ANUNCIO de 9 de febrero de 2009 sobre notificación del acuerdo de inicio de
procedimiento de devolución de subvención regulada en la Orden de 1 de febrero
de 2007 relativa a la convocatoria de becas en el campo del derecho autonómico
y del emanado, originario o derivado de la Unión Europea. (2009080486)

Habiéndose intentado, sin resultado, el trámite de notificación ordinaria al interesado del
acuerdo de inicio de procedimiento de devolución de subvenciones para declarar la obligación
de reintegro, se comunica, a los efectos prevenidos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, dicho acuerdo de inicio, que dice lo siguiente:

“Vista la documentación obrante en el expediente relativo a la liquidación y pago de las
cantidades correspondientes a D. Ramón Jiménez Burgos por la labor desarrollada como
personal becario, se emite la presente Resolución con base en los siguientes:

HECHOS

Primero. Por Resolución de 27 de abril de 2007 de la Excma. Sra. Consejera de Presidencia,
D. Ramón Jiménez Burgos resultó adjudicatario de una de las becas de especialización,
formación y perfeccionamiento de personal de investigación en el campo del derecho autonó-
mico y del emanado, originario o derivado, de la Unión Europea, cofinanciadas por el Fondo
Social Europeo, convocadas por Orden de la extinta Consejería de Presidencia de 1 de febre-
ro de 2007 (DOE n.º 14, de 3 de febrero), por el periodo de tiempo comprendido entre el 1
de mayo del citado año y el 30 de abril de 2009. 

Segundo. Mediante escrito de fecha 31 de enero de 2008, registrado de entrada con igual
fecha en esta Consejería de Administración Pública y Hacienda, D. Ramón Jiménez Burgos
manifiesta su renuncia al disfrute de la citada beca, liquidándosele los derechos económicos
correspondientes a la misma hasta la citada fecha.

Tercero. Con fecha 18 de septiembre de 2008 se recibe en esta Administración certificación
emitida por el Ilmo. Sr. Presidente de la Audiencia Provincial de Badajoz en la que se pone de
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